AL SERVICIO REGIONAL DE RELACIONES LABORALES DE CASTILLA Y LEÓN (SERLA)

CONVENIO ARBITRAL

Reunidos en                   , el      de                de 201_.
De una parte
:
De otra parte:
Reconociéndose mutuamente la representación con la que actúan y su capacidad de obligarse
DECLARAN

Primero. Su voluntad de someter la solución de la controversia que se especifica a continuación, al procedimiento de arbitraje establecido en el II Acuerdo Interprofesional sobre Procedimientos de Solución Autónoma de Conflictos Laborales en Castilla y León (II ASACL), y su aceptación pura y simple y no condicionada de la decisión del órgano arbitral, manifestada mediante laudo, en el procedimiento que se inicia.
Segundo. La cuestión que se somete a arbitraje es la siguiente:

Tercero. Los solicitantes 
□ Delegan en el Servicio Regional de Relaciones Laborales de Castilla y León (SERLA) el nombramiento del árbitro.

Acuerdan designar, de entre la lista vigente de árbitros, al órgano arbitral que estará integrado por (máximo tres árbitros):
D. 
D.

D. 

Cuarto. La decisión del conflicto se realizará con sujeción a:

□ Derecho

□ Equidad

De acuerdo al artículo 27.2 del II ASACL, si no se optase expresamente, los árbitros resolverán en equidad.

Quinto. El laudo arbitral se dictará en el plazo de:

□…... días hábiles desde el nombramiento del órgano arbitral.

□    En el plazo máximo de diez días hábiles a partir del nombramiento del órgano arbitral.

Si no se acordase un plazo para la emisión del laudo, éste deberá emitirse, siempre motivadamente, en el plazo máximo de diez días hábiles a partir del nombramiento del órgano arbitral. Excepcionalmente, atendiendo a las dificultades del conflicto y a su trascendencia, podrá prorrogarse el mencionado plazo, mediante resolución motivada, debiendo en todo caso dictarse el laudo antes del transcurso de veinticinco días hábiles desde el nombramiento del órgano arbitral, según dispone el artículo 28 del II ASACL.

 (firmas de los solicitantes)










� Se identificarán los solicitantes y la condición en la que actúan, indicando domicilio, teléfono y fax en los que realizar las comunicaciones.
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